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Buenos Aires, 28 de octubre de 1989.-

VISTO las Resoluciones N°s. 220 y 226/99 del Consejo
Académico de la Facultad Regional Cérdoba, relacionadas con la

situacién del alumno Adalberto Hugo GRAGLIA, v

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobé diversas materias, sin respe-
tar el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisién de Ense-
flanza en su dictamen del 27 de octubre de 1989, aconsejd re-
frendar las Resoluciones N°s. 220 y 226/99 de la Facultad Re-
gional Cérdoba.

Que el dictado de la medida se efectia en uso de las

atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,
EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:
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ARTICULO 1°°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 220 y 226/99 del
Consejo Académico de la Facultad Regional Cérdoba v convalidar
la aprobacién de las asignaturas Estabilidad I, Estabilidad II
Yy Mecanica, exceptuandole de sus correspondientes correlativas
inmediatas Algebra vy Métodos Numéricos y Analisis MateméAtico vy
Métodos Numéricos II, al alumno Adalberto Hugo GRAGLIA, legajo
N°® 4-24231-4, de la carrera Ingenieria Mecanica.

ARTICULG 2°.- Registrese. Comuniquese y archivese.

RESOLUCION N° 753/99
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